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RV: RAD 2021-064 JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO DE ITAGUI

Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/03/2023 4:04 PM

Para: tomasrestrepo1016@hotmail.com <tomasrestrepo1016@hotmail.com>

TOMAS

MEMORIAL RAD 2021-00064

Atentamente, 

ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 
Secretaria
Juzgado 01 Civil del Circuito de Itagüí
Direccion Seccional de Administración Judicial
Antioquia - Chocó

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: +57-4 372 81 89
Cra. 52 51 – 68 Piso 5 Itagüí-Antioquia

De: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 15:21
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RAD 2021-064 JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO DE ITAGUI
 
Buen día, 

Remito para su conocimiento y fines pertinentes, memorial radicado 2021-00064

 
Cordialmente,  
  

Andrés Felipe Aguilar Zuluaga  
Citador CSA Itagüí  
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De: Firlay Calle Sánchez <firlaycallesanchez@pres�giolegal.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 15:07
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD 2021-064 JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO DE ITAGUI
 
Medellín, Antioquia. Trece (13) de marzo de 2023
 
Señor
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI - ANT
j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
DEMANDANTE: WALTER DE JESUS GIRALDO GIRALDO
DEMANDADO: UBEIMAR ESTEBAN ZULUAGA PEÑA
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO
RADICADO: 2021-00064

 
FIRLAY ESTELLA CALLE SÁNCHEZ, Abogada Titulada y en ejercicio, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 43.152.868 expedida en Medellín, Antioquia y con Tarjeta
Profesional No. 212.981 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderada de la parte demandante, en atención a lo invocado por
este despacho, mediante Auto Interlocutorio No. 403, notificado por estados
electrónicos el primero (01) de marzo de 2023, me permito presentar al
Despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.

Firlay   Calle
Sanchez
Especialista en Procesal
Penal
Especialista en Derecho de
Familia  |  Prestigio Legal

304 391 99 55 - 313 655 98 73 

firlaycallesanchez@prestigiolegal.co

www.prestigiolegal.co

Carrera 76 Nº 43 - 6 0 Oficina 200 ,

Laureles Medellin
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Medellín, Antioquia. Trece (13) de marzo de 2023 

 

Señor 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI - ANT 

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DEMANDANTE: WALTER DE JESUS GIRALDO GIRALDO 

DEMANDADO: UBEIMAR ESTEBAN ZULUAGA PEÑA 

ASUNTO:  LIQUIDACION DE CREDITO 

RADICADO:  2021-00064 

 

FIRLAY ESTELLA CALLE SÁNCHEZ, Abogada Titulada y en ejercicio, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.152.868 expedida en 

Medellín, Antioquia y con Tarjeta Profesional No. 212.981 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la 

parte demandante, en atención a lo invocado por este despacho, 

mediante Auto Interlocutorio No. 403, notificado por estados electrónicos el 

primero (01) de marzo de 2023, me permito presentar al Despacho 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, conforme al auto que libro mandamiento de 

pago por el valor de SEISCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($630.000.000), 

más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superbancaria, a partir de del día 21 de diciembre del 2019, hasta que se 

haga el pago total de la obligación, así las cosas, hasta el mes de marzo del 

2023, el valor de interese de mora es de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($565.630.800), 

para un total de MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.195.630.800).  
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Atentamente, 

 

  

____________________________________  

FIRLAY ESTELLA CALLE SÁNCHEZ 

C.C. N°. 43.152.868 Medellín, Antioquia 

T.P. N°. 212.981 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


